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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral B de1 Art. 120 de 1a Constitución de la

República, y el numeral B del Art. 9 de la Ley Orgánica de 1a Función

Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los

tratados internacionales en los casos que colresponda;

eue, de acuerdo a1 numeral 7 deI Art. 419 de la Constitución de la República, y

al numeral T d.e1Art. 1OB de de IaLey Orgánica de la Función Legislativa 1a

denuncia de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa

de la Asamblea Nacional, cuando atribuyan competencias propias del

orden jurídico interno a un organismo internacional o supranacional;

Que, mediante oficio No. T.4766-SNJ-10-1703, de 22 de noviembre de 2olo,

suscrito por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa

Delgado, se remite a la Asamblea Nacional, para e1 trámite respectivo, la

denuncia del "Acuerdo entre la República del Ecuad'or g la
Confederación Suizq. relstiao a la protección g al fomerúo de las
Inaersiones," suscrito en la ciudad de Berna el2 de mayo de 1968,

Que, conforme a1 numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la República, la

Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No' 040-l0-DTI-CC, de

11 de noviembre d.e 2010, que en el "Acuerdo entre la República del
Ecuador g la confed.eración suiza relatiao a la protección g al
fomento d.e las Inuersionél"r "... se proceda a la denuncia del Acuerdo

entre 1a República del Ecuador y ia Confederación Suiza Relativo a la
Protección y al Fomento de las Inversiones por parte de la Asamblea

Nacional, debido a que se encuentra trasgrediendo la disposición del

artículo 422 d'e la Constitución de la República'";

Que, conforme al Art. 1OB de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la

Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integracíón, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente a 1a

aprobación de 1a denuncia d.el "Acuerdo entre la Repúbllca del Ecuqdor
g la Confederqción Suiza relatiao a la protección g al fomento de ías

Inaersiones"; y,
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

..AnROBAR LA DEN(INCIA DEL ACUDRDO ENTRE LA REP(IBLICA DEL

EcttADoR y LA IINFEDERAIIóN surzA RELATTyo A LA PRorEccIÓN Y AL
POMENTO DE I.AS ÍJVYERS^ÍOJVES"

Dado y suscrito en la
Metropolitano de Quito,
de dos mil diecisiete.

sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
provincia de Pichinclta, a los tres días de1 mes de mayo

:

DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

ADENEIRA
Presidenta


